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Pero, como el hombre es un ser sociahnp^puede disociar la 
representación de su bienestardeT^TeTTéstar de los demás y por 
consiguiente, quien aspira á conseguir su propio interés no pue» 
de no desear al mismo tiempo el interés de todos. 

De este modo, mediante el trámite de una sutil identifica­
ción psicológica, MILL consigue dar una demostración del BEN-

acuerdo entre el bien público y el bien privado, entre los cuales 
THAM, sin probarlo, admitía que debía existir una tácita y na­
tural armonía. 

Demostrado este acuerdo, MILL creyó poder probar, siempre 
basándose en la ley de asociación, otra identidad jmtre la felici­
dad y la virtud, porque estando constituida la primera, IsegnaTTS*--
modo3e~v75T7"pT)r la representación de nuestro bienestar y unida 
indisolublemente con la representación del bienestar de los de­
más, se deduce que, trabajando nosotros para obtener nuestra 
felicidad, la cual depende más bien de la cualidad que de la canti­
dad de los placeres que la constituyen, implícitamente, trabajamos 
por la felicidad de los demás, y de este modo cumplimos ó lle­
vamos á cabo actos virtuosos aunque estén éstos inspirados por 
principios originariamente edonísticos. 

Por esta1 brechái abierta por MILL en lo compacto de las doc­
trinas utilitarias, pasan muchas exigencias y varias premisas 
que expuestas y demostradas de otro modo formaban parte in­
tegrante de Jos sistemas de la moral intuicionista. Muchos pro-

_ blemas expuestos con simplicidad por la doctrina intuicionista 
^ fueron completamente resueltos por MILL; otros, como los perte­

necientes á la génesis del sentimiento moral y el carácter de 
obligatoriedad inherento á él, recibieron una solución distinta 

_ porque lejos de ser considerados como hechos innatos y primor-
^diales, lo fueron como el producto de una asociación de senti­

mientos é ideas profundamente radicadas en la psiquis humana, 
después de una larga evolución. 

Pero, además de la identificación entre el eudemonismo so-
^ cial y el individual $• de la conciliación en el campo de la ética 

del utilitarismo con el intuicionismo, en^MiLL también existe 
viva y activa la tendencia á construir una verdadera y propia 
ciencia moral, fundada, no sobre el cálculo, sino sobre la deduc-

"" sñón de las normas de la aplicación de las leyes supremas de la 
/ vida ética-jurídica. 

/ \ 
/ 
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Sin embargo, antes de llegar con SPENCER á su máximum, 
esta corriente del pensamiento aún debía ser alimentada y fe­
cundada con las importantísimas contribuciones de ideas que se 
derivan de las obras de BAIN y DARWIN principalmente. 

En efecto, profundizando BAIN aún más el análisis del sen­
tido moral y estudiando la formación de la conciencia jurídica 
en relación á la proyección interna de la autoridad exterior que 
surge por instinto imitativo en el alma humana, aclaró una par­
te de este importante problema hasta entonces oscuro. Por otra 
parte, también con BAIN tales investigaciones en torno de la gé­
nesis de los sentimientos morales se encerraron en la limitada 
esfera de la psicología humana y no se extendieron al mundo de 
los animales. 

En cambio con DARWIN tal problema avanzó un paso por el 
camino de su solución porque éste no se limitó tan solo á anali­
zar los sentimientos desde el punto de vista de la psicología aso-
ciacionista sino que también estudió, iniciando asi gloriosamente 
las investigaciones psico-genéticas relativas al origen remoto y 
á la evolución milenaria del mundo sub-humano. Según DAR­
WIN, los primeros gérmenes de la moralidad se ocultan en ese 
instinto social común también á los animales inferiores, median­
te el cual el individuo más fuerte ayuda al más débil en la lucha 
por la vida, y el grupo social salvaguarda y tutela algunos inte­
reses particulares. Este instituto afinándose y perfeccionándo­
se siempre más, mediante la fuerza de la memoria y de la re­
flexión,-ayudadas por la selección natural, se transforma en ver­
dadera y propia moralidad constituida por el conjunto de las 
normas más aptas é indicadas para guiar las acciones de los 
hombres en una sociedad. 

Con tales investigaciones, como se ve, la cuestión de la for­
mación y de las funciones de las normas ético-jurídicas, se en­
sanchaba y profundizaba cada vez más. 

En efecto, considerando con DARWIN la moralidad y el De­
recho como el producto necesario de la selección natural é indi­
rectamente como una de las tantas manifestaciones de la vida 
biológica y social, se dedujo lógicamente que el problema del 
origen de las normas ético-jurídicas no podía ser resuelto con 
sólo criterios psicológicos, sino que debía ser estudiado con rela­
ción á todas las fuerzas que animan el conjunto de los fenóme­
nos c(ímicos. (rfai h¿u»> fe¿tx. > £t^»w¿**v t £*-*-* ^«-^ /%n>*-
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De este modo, llevando con DARWIN la investigación de los 
factores del sentido moral al campo de las sociedades sub-huma­
nas, y considerando á las norma: ético-jurídicas como el pro 
ducto emergente de las condiciones de existencia del agregado 
social, se insinuaron en lo compacto del utilitarismo inglés dos-
nuevas exigencias, y el problema de la justificación del derecho 
asumió* entonces la dignidad del verdadero problema filosófico' 

De este modo hemos visto cómo en la lenta evolución del 
utilitarismo inglés, poco á poco se fueron preparando y madu­
rando los principios y elementos ideales que, fecundados por el 
genio de SPENCER, constituirán los fundamentos de su sistema 
ético-jurídico. En efecto, el mérito de SPENCER, consiste esencial­
mente más que en el poder creador de un nuevo sistema en la ori­
ginalidad de la elaboración de los elementos ideales que le su­
ministró el pensamiento inglés. ^ -^s-yU**^ L J U V - » « * 0 

En el sistema ético-jurídico de SPENCER, la moral y el Dere­
cho no son, por asi decir, más que dos episodios del gran drama 
de las leyes cósmicas y las leyes que los gobierna no son sino 
aspectos particulares de la ley universal de evolución Es nece­
sario pues, para penetrar bien en lo complejo de las leyes de la 
moralidad y del Derecho, hacer una consideración breve de todo 
el sistema filosófico de SPENCER. 

SPENCER admite en la línea de ascendencia de los fenómenos * 
tres mundos distintos: el mundo inorgánico al cual pertenecen el 
sistema celeste, los minerales, etc., etc.; el mundo orgánico, for­
mado por los vegetales y los animales y el mundo superorgánico 
del cual forman parte el hombre y las sociedades civiles. 

Estos 3 mundos no son independientes sino que uno conti­
núa al otro sin solución de continuidad porque el mundo super­
orgánico no es más que la ampliación y el desarrollo del mun­
do orgánico y éste á su vez constituye un producto ulterior del 
mundo inorgánico. 

De las grandes leyes universales, del Cosmos se desciende 
grado á grado de las leyes más particulares de la vida (biológi­
cas) y de estas á las leyes que presiden la psíquis de los indivi­
duos, los cuales, viviendo juntos dan origen á la moralidad y el 
derecho, sujetos también estos á la ley de evolución universal 
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raleza de las cosas y, eomo todo fenómeno, está regido por la ley
de 'causalidad.

IDI Dcrceho existiría, tlUllqUC 110 existieran: por una parte,
la Sociedad en cuyo seno se elabol'ay, por otnt, el Estado que
lo sanciona y tutela, s,u eumplimicllto, desde que llace y evolu·
ciona por el sólo hecho ele que los individuos están ~onstituídos

de cierto modo y dotaclos de ciertas facultades,
Las normas que, según SPIJ:NOJi:R, regulan la conducta de los

individuos y promueven en ellos In mayor perfección, benevo­
lencia y aJtrllismo, se reducen á estas tres fundamentales:

1. Entl'e los adultos c~1.cla inclividuo debe experimentar los bie·
nes y los males que derivan naturalmente de su natul'iLleza.
y de su conducta, Por consiguiente la especie prospera por­
que los individuos mejor dotaelos mejoran y progresan, en
tanto que los inferiores degenera.n 'JT po'co Ú poco son eli·
minados,

n. Durante el pel'íoclo de menol' edad, antes de que se haya
c1esal'l'ollado en los individuos la facultad de pl'oveel' á sus
propias necesidades, se debe proceder respecto de ellos, en
sentido inyei'so al prescl'ipto paea los adultos, esto es: se les
debe beneficiar y ayudar, no en proporción á sus méritos
sino á sus neeesidades,

IIT. ms necesaria una constante suborc1ina,ción elel bien indivi­
dual, al bien público á más de los sacrificios pal'ciales Ó com­
pletos que sean indispensables al sostén y pl'ospel'idad de
]a, especie,
De estas tres normas, las dos últimas, que, según la fórmula

de HOMAGNOSI, se podrían llamar: la una, la nornw del SOC01'1'O el.
los menesterosos y la otl'a, de la subordinación del bien privado
al públi~o, son considerados por sprjJNcER,-si hien reconoee la
necesidad de su intcl'veneión par:.\. regular la conducta, extel'iol'
del hombre en In sociec1ac1,-extraTItl,s á la justicin. y al derecho,
constituido tan sólo, scg-ún él, pOl' las reglas ele la retl'ibucióll y
del mútuo respeto, lUstas nor1nas son, según SPI<jNCEl~, necesarias
porque Sill cllas no se podrían rcaliza}' las normas ele la retribu­

ción'
En erecto, observa SPlijNCER, para qne ceLda cnal pueda ejer-

cer sus facultades cOl'pórco-espirituales Y conseguir asi los re­
sultados dc su pI'opia naturaleza y de su pl'opitL conducta, es ne­
cesario que las acciones, mediante lns cuales el individuo obtiene

°e . 1 1o gun SI:>Ii:N()El~, e (, el'echo surge clir0ctamente ele la natu-

clesele que todos los !'eJ1ÓmenOs P,'asan del estr,l('Z'o . l ti
<.l. l/U e' nido y ho.

mogéneo al estado defh'tido y heteregéneo.

Según SPENCEH, la vida estú representada, por Un'l ca t.
adaptaci<5n de las condiciones int<'1'nn8 ,) 'l"s' COI1C11'CI"0 n lllua

'" ,J ,.,. C" . n. nes exter.
nas del mnbwnte, Para SPENCEJI~ el placer y el dolor ca -.t't
l' l' . . , , ' n8 1 uyen

e mc ¡C1? ~xterlOr ele que los individuos se han adaptado ó no á
las COl1c!LclOnes externas de existencia. y la felicic1 "cl l'er l'

, ~ ,.' J esenta
un caso partIcular de la ley ele causalidad <5 meior "1'111 ,',

'f" , , .' v '" ,una m,t-
n.1 estaclOll esp,eclnl de la ley de persistencia. de las fuerzas, no
siendo en realidad más q ne la traducción subietiv'l l" 1"11'1 'ti

' • ., " -J ',,,,, , , s gu-
raClOn pSlqUlCé~ del buen éxito de los esfuerzos efectuados por
los sertlS orgálllcos p1ll'a contiervarse y perfeccionarse. El hom­
bre: pOi' lo tanto, siguiendo la ley untural tiende á realizar las
a~clOnes que, produciéndole placer, contribuyen á la, conserva­
Ción de su existencia, y, ;,"1 evitcu' las que, junto con el dolor 1
traen la destrucción de su sel'. . , e

. Pl'Ímero ~uUlple estas acciones de un modo reflejo é incons­
~lente, de~pue,s, estos actos los ejecuta voluntal'iamente, y por
fin, tl'anstormandose en !l{tbitos y en instintos se tra.nsmiten al'
herencia. p

,Las costulIlbres altruistas repl'esentan una. adaptación más
pel:fect~l de los individuos al ambiente socia.l en el cual todo es
solid~rlO y tl'asmitiénclosc estos sentimientos pOl' hei'encia el
altl'lllSmO se pel'fecciona. cacla vez mús, realizúnclose así el ~ro.
greso el,e la momlidad, el cual e;:j UIl pl'oelLlCto de la' aclnpta~ión ",.
de la VIcIa humana {L sus leyes constitutivas, '

T~alllbiél~ e~l la Etica absoluta que, según SPENCEJR, represen­
ta la forma 11ml te elel progl'eso ele la moralidad, la adaptación de
la.s condiciones intCl'luls ele los incli\riduos {¡, las condiciones ex­
te~'nc~s del ambiente sel'ú cOlnpleta, y del mismo modo, el cum.
pI ¡miento de los [n'o pios c1ebel'es SCl';'I, efectuado sin coacción
casi Imtomáticamente, r

Pero aún está lejos la realización de este ide:'I, "I:T

t
' .L .,' actual-

mcn e, aun pl'edolllina la ]Dtien. relativa en la cual no siendo
cOlnpletaesta aclaptaci<5n, el:> nec.o~ai'ia li1 coaeeión ú Jin de que
los inc1ividllOS eumplan sus deberes,

IDl conjullto ele ]ns normas quü cOllstituypl1 el clerecho entra,
en la órbita ele la IDtica relativa,
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los beneficios y evita males, al cumplir sus propios designios,
deben estar circunscl'iptns de modo que no impidan análogas
accion.es en los otros individuos asociadoso

Por consiguiente, la idea de justicia implica dos elementos:
uno positivo, que expresa el derecho del hombre á la aplicación
de su actividad y [t, la obtención de los beneficios inherentes [t

ella; el otro negativo qne determina los límites dentro de los cua­
les las personas, dotadas de idénticas pretensiones, puedan apli­
cal' su actividado

Combinando estos dos elementas en una fórmul¿i única ex­
puesta ya en la Estática en 1850, tenemos que la justicia está
basada en el hecho de que «cada Clt:tl es libre de hacer lo qlte
q'uiere con tal qne no impida analoga libertad á los de1náso»

Es de notar, de paso, que lnientras SPENOER, en la Eetática,
construye su sistema jurídico, basándose exclusivamente en el
elemento negativo del mutuo respeto contenido en esta fórmula;
en la Justicia, en cambio, al tratar de, las instituciones juridicas,
tiene en cuenta también el elemento positivo que, como hemos
visto, es dado por la retribucióno

De este derecho de la igual libertad que surge de lo más ín­
timo de la personalidad humana, sin intervención de ninguna
otra fuerza, SPENOli:R hace derivar todas las otras especies de de­
rechos particulares que son tanto más válidas jurídicamente
cuanto más inmediatamente deducibles son de ese derecho de la
igual li bertado

Es cierto que SPENCIi:R robustece é integra siempre esta de­
mostración esencialmente deducti va, por medio del examen ana·
lítico é histórico de los progTesos et:ectuados por la sociedad en
el reconociniiento y defensa de los derechos paroticulares consa­
grados por los principíos inmanentes de la justicia, pero estas
investigaciones il1ducti vas no peeceden y pr'epanm las canse­
cuenciús obtenidas con la deducción, sino que sólo las confirman
y á lo más le sirven de testimonio y de verificacióno En efecto,
el derecho {¡, la integridad física, á los medios naturales de la
existencia, los derechos de peopieclad material é inmateL'ial, de
donación y de testamento, el contrato, la libertad ele la prensa,
de culto y de opiniones; los derechos de la. mujer y de los iliñOS,
10s:lauH'tdos derechos políticos, -en una palabra, todos los dere­
chos particulares son cleduciclos por SPENOER, como otros tantos
corolarios del principio fnndamental de la igual libertad.

Como es ü~¡,eil advertir, el proceso de deL'i 'Ilación y de espe~

cificnción de los derechos, seguido por SPENOER, eS,fun:lamental­
mente idéntico al seguido en general poe los partIdanos de la
escuela elel clerecho natural y racional. Ta,mb~én ,KANT, para
nombrar sólo al más ilustre, adopta, como cnteno f~ndamental

de la construcción sistemútica de los derechos partlCulare~, el
URRIWII'l' ele la iglUll ómayor coexistenci"t, posible de las lIber-

tades,
Verdad es que, como muy bien y apropósito lo observa

SPENCE:R, KA N'1' concibe la libertad como algo abstra~to, ?J1,et·erJ~­

pí'J'ico y vacío de contenido, en tanto que él la conSIdera como
concreta y vibnwte, por decir así, de todos los eles~os y de todas
las aspiraciones humanas; también es cierto que Ullentras la fór­
mula Spenceriana consagra en su origen los impuls~s -y los de·
rechos ele la naturalez[l, humana, la fórmula Kantu1l1~, por el
contrario, los absoebe y anula en la indistinta pel'sonalldad del
do nouménico: pero todo esto no impide que, lo presupuesto y el
proceso lógico inmanentes en sus sistemasjuridicos; sean fLlllda·

mentalmente idénticos eutre sí. .
eEn la presunción ele una illc1ividualidad abstra ctu: es~l'~.

1,', mas en otra I)tuote, dotada tan sólo de propiedades pSlCologt -
vht o 1" d
cas y racionales; en la premisa, de una mónada blO oglca, espo ..
jacht ú viva fuerza de todos los elementos sociales ,con los cuales
la historia la revistió progresivamente en su canllno us~end~nte,
se noü1principnlmellte el de ambas teorías, Dada la ld~nt~dad
de las premisas, IlO debe causa·r admiración de que comcIdan
entre sí hasta las consecuencias deducidas por ellas de ouna so-

• :> l' el considcl'!Lda como una suma aeitmética, uu con.1 unto ele
meca . , o 'd' t'
átomos independientes en el cml.1 el problema éttco-J ~r~ .leO e~ a

. '1Io'1eln y r'e'ducido á un simple problema de mecanlCa raclO·equlp" " \!J. ., , .' o.
unl, consicleil:'ll,lldo á la j ustrcm, por lo tanto, como .un pUl o eqUl

librio de fuerzas en conflicto JI . '

«Pero si esta visión nnilateral y errónea de lt1 sCCl,edad er!t
justinct1ble on KAN'r, uno de los principales propagandIstas del
racionalismo abstracto, no se expliC!1 de ning~n modo en SPEN-

.}o(',.} ,leclal'o' .'. e'se' sistema una guerra unplacable, demos-
(lEP.. qil1 '~:L iU - ." ' ,,~ '.. . . . .. •

tnl1il'dG eGn profundidad y lucidez de ideas, el carácter ellllIlen-

tem.ente ,GrO'úlüetO de las sociedades,» o
Es qu,e

b

en la, mente de SPENOfi:R, en 1:"1 const~oucCló,n ~~ s~.
• lOO "'.10 "'tem" J'·ttrídLeo .en el cual no poellamenos de lepereutnpIOp ~ .'¡l.. ("" :



124 EVOLUCIÓN 

el eco de las luchas de la vida «vivida», más bien que el cono­
cimiento de la lógica organización de su pensamiento, desarro­
llado en las otras obras, imprimieron su eficacia tanto la tradi­
ción de la filosofía inglesa, á la cual siempre agradó representar­
se á la sociedad bajo el aspecto de un sistema de átomos inde­
pendientes, cuanto la fe política que, revolucionaria y anárquica 
en la Estática Social, fué templándose gradualmente, si bien 
conservó siempre integralmente su color nativo de ardiente in­
dividualismo. Y fué quizás en defensa de los peligros de la cfu-
tura esclavitud», preconizada por los socialistas, los cuales, se­
gún él, quisieran que se extendiera sobre todo la sombra nociva 
del Estado, que él, con el ardor del apóstol y el entusiasmo de 
un antiguo guerrero forjó en la teoría del derecho natural, tan­
tas veces empuñada como lábaro de batalla para la reivindica­
ción y la conquista de los derechos individuales conculcados, su 
propia arma de combate. 

Además, aunque fuese errónea esta hipótesis nuestra, siem­
pre queda como incontestable el hecho de que SPENCER al consi­
derar el derecho como la emanación de las propiedades intrín 
secas y nativas de los individuos, vivificó la doctrina del derecho 
natural á la que él prestó, cayendo á poco en los mismos errores, 
del proceso lógico—fundamental, al querer deducir del princí 
pío de la igual libertad, todas las instituciones jurídicas particu­
lares, sin recordar que el derecho es, además de un hecho esen­
cialmente social, un producto de la convivencia humana de la 
cual refleja en sí la vida y el movimiento íntimo 

Justamente VANNI, en un escrito estudiando las teorías de 
SPENCER, escrito que siempre será un modelo incomparable de 
reconstrucción crítica del pensamiento del gran filósofo, justa­
mente VANNI, decíamos, después de haber expuesto en toda su 
luminosidad la importancia del sistema ético-jurídico de SPEN­
CER, le hace varias observaciones de las cuales las principales son: 

1.° SPENCER observó bien que el supremo principio ético-
jurídico está determinado por la adaptación de los individuos y 
de la sociedad á las condiciones de su existencia, pero no se dio 
cuenta que en las aplicaciones está subordinado al criterio de la 
relatividad histórica, deduciendo la norma de la concreta realidad 
de las relaciones de aquellas condiciones y exigencias particula­
res á las cuales el hombre y la sociedad están subordinados en 
dado momento histórico. Por lo tanto, según VANNI, el utilita-
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rismo, aún siendo racional, debe estar combinado con el princi­
pio de la evolución é informado por el criterio de la relatividad 
histórica. 

2.° SPENCER, convirtiendo el orden fenoménico en orden 
normativo, concibe el derecho como derivado de la naturaleza: 
la naturaleza, dice él, da la existencia, sus necesidades, sus fines 
y con esto da también el contenido y la materia del derecho; la 
naturaleza da las condiciones á las cuales está unida la existen­
cia y, por consiguiente también la necesidad de una norma ga-
rantizadora; pero la naturaleza no da la norma, por lo cual, es 
necesario que haya una mente ó varias mentes asociadas que la 
piensen y la quieran; no da la garantía que presupone, supera­
dos los estados primitivos é imperfectos de la defensa de si mis­
mo, la constitución del Estado y su autoridad. 

3.° Partiendo de las leyes de la vida, de acuerdo con las 
cuales están regidos los individuos «tales cuales nos son dados 
por la biología y hechos por la naturaleza y no como nos son 
dados por la sociología y hechos de la historia», SPENCER termi­
na reponiendo exclusivamente en el individuo la razón, el fun­
damento y la exigencia del derecho. 

Según VANNI, operando SPENCER de este modo, olvida las 
exigencias de la organización social, para la cual, «precisamente 
porque es cooperación, activa solidaridad, integración, coordina­
ción recíproca de las partes entre sí y con el todo orgánico for­
mado por ellas, es necesario que el derecho tenga valor como 
principio, ley y fuerza de organización, prescribiendo, no tan 
sólo limitaciones negativas sino también la contribución positiva 
de prestaciones indispensables al desarrollo y conservación del 
organismo. 

CAPÍTULO QUINTO 

LAS DOCTRINAS ETNOLÓGICAS 

SUMARIO: Fundamentos filosóficos de la teoría de Gumplowicz — 
Doctrina Sociológica y jurídica — Crítica de la misma — 
Antecedentes de la teoría de Post — Cómo ella se relaciona con 
la escuela histórica — Pantos de contacto y de diferencias — 
Doctrina jurídica de Post —Su alcance — Cómo Post elimina 
del campo de los estudios jurídicos el método psicológico — 
Crítica de esta teoría. 

No quisiéramos que, porque hablamos de la teoría de Gum-
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plowicz y de Post en el mismo capítulo, deba creerse en la 
. existencia entrambas de algún vínculo de semejanza. La verdad 
es muy distinta. Aún sosteniendo ambas que el derecho ema> 
na de un complejo de energías inherentes á las propiedades et­
nológicas de los pueblos, difieren profundamente entre sí, tantc 
por el método como por el contenido 

Teoría etnológica de Gumplowicz 

GÜMPLOWICZ, profesor de Sociología en la universidad de 
• Gratz, sostiene en sus libros (entre los cuales citaremos como lo» 
más importantes los que tienen por título: «Lucha de razas> >, 
«El concepto sociológico del Estado») que, en la serie ascendente 
délos procesos cósmicos podemos distinguir: un proceso sidéreo 
un proceso químico, un proceso vegetal, un proceso animal y^jur 
proceso social, todos los cuales no son más que lados especíale, 
del gran poliedro de la formación universal. 

Examinando después el fondo de estos procesos observa 
mos, según GÜMPLOWICZ, siempre los mismos elementos y la. 
mismas fuerzas. La ley de-jspjilsión y de atracción que gobier 
nan los colosales movimientos de los" cuerpos""celestes y preside 
la formación de los elementos químicos, domina también la vid-
de los vegetales, de los animales y de las sociedades. Hasta la. 
sociedades resultan formadas por un conjunto de grupos étnicos 
heterogéneos, agitados por dos tendencias contrarias, aajuralej 
y^congénitas; esto es: por un sentimiento de simpatía que reúne 

. á toao«4os que tienen conciencia de un origen común (singenis-
mo) y un o^JicTlrresistible y eterno contra los grupos extraños 
Entre estos grupos heterogéneos dominados por tales instin 
tos que constituyen los dos factores fundamentales del procese 

. social, se desencadena, para dominarse alternativamente, la lu 
cha que constituye el resorte oculto, el alma secreta de la his 
toria. 

Pues bien pronto surge entre estos choques ^desordenados e] 
Estado, para organizar y hacer estable el dominio de los vence 
dores sobre los vencidos, el cual, no es más que una división del 
trabajo impuesto por la fuerza. Del Estado deriva después, direc 
lamente, el derecho al cual corresponde la función especial de. 
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establecer la desigualdad, tutelando la servidumbre de los unos 
y * l goce de los otros. (1) 

* Pero ni aún después de la victoria, de los unos sobre lo» 
otros cesa esta lucha encarnizada, porque si bien los vencidos se 
asimilan y se confunden con los vencedores por el proceso de un 
largo trabajo interno, el odio impuesto fatalmente por la natu-

$raleza se vuelve contra los grupos que se separan de la comuni­
dad primitiva que los ha subyugado. 

De este movimiento de expansión se derivan nuevas gue­
rras, nuevas victorias, nuevos Estados y nuevas leyes que vie­
nen á oprimir á los vencidos, de tal modo, que la lucha que, se­
gún GOMPLOWICZ, es el único motor de la historia, nunca cesar 

y, mediante los nuevos sentimientos, el derecho extiende cada 
vez más su estera de acción. 

El estacionamiento y no el progreso cubre inexorablemente i 
como una capa de plomo los destinos de las sociedades huma'] 
ñas. Es una ilusión, dice GUMPLOWICZ, creer que las invenciones 
y descubrimientos humanos, por más que parezcan, realicen un 
progreso sobre la civilización pasada, puesto que, según él, para 
citar un ejemplo, el esfuerzo de talento necesario para inventar, 
en época remotísima, los primeros caracteres, fué igual al esfuer« 
zo hecho por el talento moderno para / encontrar el telégrafo, 
desde que, ambas invenciones derivan de la necesidad de satis­
facer la misma necesidad humana. La obra que el hombre conti­
núa febrilmente en los siglos, no es más que un esfuerzo inútil 
para avanzar en el camino de la historia porque: «los hombres 
siempre son los mismos; los elementos sociales -están siempre 
animados por la misma fuerzas y siempre son idénticas la can­
tidad y calidad de tales energías.» 

A esta teoría, en parte se ha adherido VACCARO, sosteniendo 
osadamente que, tía justicia, la razón y el derecho existen única­
mente para comodidad de los dominadores, para hacer más pro­
ficua y segura su indecible opresión.» 

Pero mientras VACCARO, por una parte, fundó esta teoría so-

\ i ) Conforme con esto, cree Gumplowicz que el estudio filosófico del derecho 
puede ser dividido en dos partes: La Filosofía del Derecho y la técnica jurídica: la 
primera estudiaría el modo cómo el derecho nace del dominio de un grupo étnico 
sobre otro é indagaría sus leyes y sn evolución natural; la segunda, en cambio, pre­
pararía la utilización práctica del derecho, tratando de aplicar las normas jurídicas 
que se crean en la sociedad. 

Dado nuestro concepto de la F. del D. no es necesario observar que, para noso­
tros, esta noble función debe ser ejercida tan solo por la Filosofía jurídica. 
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bre las bases diversas del transformismo y de las leyes de adapt-
tación, por la otra la despojó de todos los elementos absurdas 
del odio originario, del singenismo etc. y la libertó del tinte som^ 
brío de pesimismo que hacía tétrico y frió el pensamiento de 
GUMPLOWICZ. 

Como jus tamente la observado VACCARO, esta teoría reposa; 
sobre algunos fundamentos, evidentemente muy pocos seguros, 
y sobre otros bastantes contestados por la ciencia moderna. En 
efecto, mientras que el problema del poligenismo, que según 
GUMPLOWICZ constituyen el pt-imum movens de las luchas de las 
razas, aún no ha sido plenamente resuelto por la etnología mo­
derna, por otra parte, la intervención de la naturaleza, á la cual 
recurre GUMPLOWICZ para reparar las lagunas de su sistema, está 
en pugna con las exigencias de la crítica contemporánea. Decir 
que la naturaleza sembró en el ánimo de los hombres los gérine-
menes del odio y del singenismo, es una explicación que no dice 
nada, y se le podría dirigir á GUMPLOWICZ la misma pregunta que 
De Maistre dirigía á sus adversarios: Q¿t, est ce que cette femmef 

La naturaleza, en el sentido científico de la palabra, es el 
conjunto de los fenómenos naturales y no una fuerza que actúe 
por fuera y por encima de ellos, que, erróneamente personifica­
da, pueda prodigar odio ó amor. En otros términos: explicar los 
fenómenos naturales mediante la naturaleza así personificada, es 
un viejo tautologismo. La naturaleza es lo abstracto de los fenó­
menos naturales que, falsamente personificado é ilegítimamente 
objetivado en causa sui no puede ser más que un cómodo asüum 
ignorantia para relacionarle un problema que no sabe resolver 
di rectamente . 

Asegurar después, como hace GUMPLOWICZ que, si es incon­
testable el progreso en el campo de los descubrimientos é inven­
ciones técnicas, la fuerza iutelectual humana no ha progresado 
en el tiempo, porque si un griego de la antigüedad hubiera vivi­
do después del descubrimiento de la electricidad, habría descu­
bierto también él por ejemplo, el telégrafo, es asegurar, por cier­
to, una verdad, pero que nada supone contra la existencia del 
progreso, desde que éste depende tanto del aumento de la poten-

? cia mental, cuanto de les esfuerzos realizados por una serie de 
pensadores . 

(Continuará). 








